
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  CENTRO COMERCIAL PREMIUM PLAZA P.H.  

DEMANDADO  ADROPECUARIA REDIL S.A.S.  

RADICADO No. 05-001 40 03 027 2021-00573-00 

 

 

Se incorpora al expediente la notificación enviada a la demandada, la cual no será 

tenida en cuenta, atendiendo a que no se tiene evidencia de que se haya enviado 

copia de la providencia a notificar, esto es, del auto que libro mandamiento de 

pago, conforme lo preceptúa el artículo 8 del decreto 806 de 2020/ Ley 2213 de 

2022, por lo que se requiere a la apoderada de la parte actora para realice la noti-

ficación en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  
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